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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad del Atlántico Medio Facultad de Ciencias de la Salud 35010828

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Dirección y Gestión Sanitaria

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Dirección y Gestión Sanitaria por la Universidad del Atlántico Medio

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

IVÁN DOMINGO SANTANA DOMÍNGUEZ Director

Tipo Documento Número Documento

NIF 42845307X

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARTA NUÑEZ ZAMORANO Directora de Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 43818866W

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

IVÁN DOMINGO SANTANA DOMÍNGUEZ Director

Tipo Documento Número Documento

NIF 42845307X

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Carretera del Fondillo nº 4 35017 Palmas de Gran Canaria
(Las)

616674954

E-MAIL PROVINCIA FAX

mnunezz@unidam.es Las Palmas 828019020
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Las Palmas, AM 21 de noviembre de 2017

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Dirección y Gestión
Sanitaria por la Universidad del Atlántico Medio

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Salud Administración y gestión de
empresas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad del Atlántico Medio

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

085 Universidad del Atlántico Medio

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 54 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad del Atlántico Medio
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

35010828 Facultad de Ciencias de la Salud

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Salud
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

No No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

100 100
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 6.0 30.0

RESTO DE AÑOS 6.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://unidam.es/assets/docs/normativa-permanencia-master.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
97

20
67

99
45

46
25

89
90

52
54

9



Identificador : 4316713

5 / 47

2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro
de contextos multidisciplinares que tengan relación con la Gestión Sanitaria.

CG2 - Conocer los fundamentos políticos, sociales, jurídicos, económicos y la estructura organizativa de los sistemas de salud.

CG3 - Comprender y saber aplicar las técnicas de planificación sanitaria.

CG4 - Ser capaz de desarrollar la competencia individual del liderazgo de equipos clínicos multidisciplinares.

CG5 - Desarrollar técnicas relativas a la Dirección de personas en el ámbito de la gestión sanitaria

CG6 - Entender y saber aplicar el correcto uso de los sistemas de información para el análisis y solución de problemas en la Gestión
Clínica.

CG7 - Identificar y aplicar las teorías y modelos acerca de la organización de los Sistemas Sanitarios así como su funcionamiento.

CG8 - Saber comunicar de manera efectiva conclusiones y conocimientos a públicos tanto especializados como no especializados
en la Gestión Sanitaria y Clínica.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de los estudiantes para fundamentar sus planteamientos en una deontología profesional que incorpora el respeto
por la seguridad y salud de los trabajadores.

CT2 - Capacidad de los estudiantes para valorar el impacto social de sus decisiones y comprometerse en la defensa y promoción de
la seguridad y salud de los trabajadores.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Saber interpretar los datos extraídos de los distintos modelos y sistemas sanitarios.

CE2 - Saber aplicar e interpretar el derecho sanitario para su utilización en la práctica clínica tanto a nivel de la responsabilidad
profesional y social, como de los aspectos éticos asociados a la prestación sanitaria.

CE3 - Conocer y saber aplicar en los distintos tipos de centros sanitarios los enfoques en acreditación sanitaria.

CE4 - Comprender los métodos esenciales de la planificación sanitaria, organización y dirección clínica de las instituciones
sanitarias, considerando los recursos financieros, materiales y humanos.

CE6 - Comprender y tener la capacidad de realizar un análisis económico del funcionamiento de las instituciones sanitarias y de los
agentes que intervienen en los sistemas de salud.

CE7 - Comprender, interpretar y aplicar las normas reguladoras de las actividades y funciones de los profesionales sanitarios
relativos a la gestión clínica de acuerdo al marco jurídico del sector sanitario.

CE8 - Conocer y ser capaz de aplicar las técnicas y los métodos para definir, gestionar y liderar la política de personal (procesos de
reclutamiento, selección, contratación, permanencia y promoción de personal) en las instituciones sanitarias.

CE9 - Conocer, aplicar y saber evaluar la utilidad en el contexto clínico de las diferentes herramientas de dirección y gestión que
pueden aplicarse al contexto de la práctica asistencial.
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CE10 - Conocer, gestionar y aplicar los sistemas de calidad y seguridad del paciente en el contexto de las unidades de gestión
clínica.

CE12 - Desarrollar capacidades metodológicas e instrumentales en investigación epidemiológica y evaluación de centros, servicios,
tecnologías y programas sanitarios.

CE14 - Conocer y saber aplicar metodologías de evaluación para evaluar el funcionamiento (y resultados) de los procesos clínicos y
programas sanitarios llevados a cabo en la institución sanitaria.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Perfil de ingreso recomendado

Para acceder al Máster Universitario en Dirección y Gestión Sanitaria, será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro
expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el ac-
ceso a enseñanzas de Máster. Igualmente, podrán acceder los/las titulados/as conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educa-
ción Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos/as acreditan un nivel de forma-
ción equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a ense-
ñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el/la interesado/a,
ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

Asentado lo anterior, el Máster Universitario en Dirección y Gestión Sanitaria se dirige a personas que poseen una de las siguientes titulaciones espe-
cíficas:

¿ Grado en Economía.

¿ Grado en Administración y Dirección de Empresas.

¿ Grado de Marketing

¿ Grado en Derecho.

¿ Grado en Contabilidad y Finanzas.

¿ Grado en Medicina.

¿ Grado en Enfermería.

¿ Grado en Fisioterapia.

¿ Grado en Odontología.

¿ Grado en Psicología.

¿ Grado en Terapia Ocupacional.

Otros grados o títulos oficiales que incluyan en su plan de estudios asignaturas de Economía, Marketing, Contabilidad, Finanzas, Dirección de Empre-
sas, Derecho y Ciencias de la Salud.

En estos casos los cv de los solicitantes serán analizados por la Comisión Académica del Máster que determinará la necesidad o no de realizar com-
plementos de formación específicos. Estos deberán ser cursados por los estudiantes antes de comenzar el máster universitario.

Acceso

El acceso a las enseñanzas de los diversos Máster de la UNIDAM se ofrece a cualquier persona que reúna las condiciones que expresa el Real De-
creto 1393/2007, de 29 de octubre, que establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. En concreto, su artículo 16 ¿en la redac-
ción otorgada, a su vez, por el RD 861/2010 de 2 de julio#, es de la siguiente literalidad: ¿para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será ne-
cesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro Esta-
do integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster¿. Igualmente, y en cum-
plimiento de los que establece el art. 16.2 del citado Reglamento, con carácter general, la UNIDAM permite el acceso a titulados conforme a sistemas
educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior, con los requisitos y efectos que la normativa estatal contempla.

En suma, para acceder a los másteres universitarios oficiales, se debe tener uno de los títulos siguientes:

· Estar en posesión de un título universitario oficial español.

· Estar en posesión de un título universitario oficial expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior per-
teneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster.

· Estar en posesión de un título universitario oficial expedido por una institución de educación superior de un sistema educativo ajeno al Espacio Eu-
ropeo de Educación Superior. En tal caso, es necesaria la homologación a un título universitario oficial español o bien la comprobación previa (sin ho-
mologación) por parte de la Universidad del Atlántico Medio de que los estudios cursados corresponden a una formación equivalente a la de los títulos
universitarios oficiales españoles y de que los estudios cursados facultan, en el país que expide el título, para acceder a estudios de máster oficial. La
aceptación en un máster oficial no implica, en ningún caso, la homologación del título previo ni el reconocimiento a otros efectos que el de cursar una
enseñanza de máster.
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Las enseñanzas de los diversos Másteres de la UNIDAM se ofrecen a cualquier persona que reuniendo las condiciones de acceso que expresa la ley
desea tener una enseñanza a distancia ofrecida en un entorno virtual.

Admisión

Si, después de informarse, el alumno continúa el proceso y decide matricularse en la modalidad a distancia, puede cumplimentar vía web su Solicitud
de Admisión y enviar la documentación necesaria escaneada por mail.

El proceso de admisión de los estudiantes que se matriculan por primera vez en la UNIDAM se describe a continuación:

1) Una vez presentada la solicitud de matrícula, el estudiante deberá presentar la documentación requerida en cada caso. Esta es comprobada por el
Departamento de Promoción y Admisiones.

2) En el supuesto de existir mayor número de solicitudes que de plazas ofertadas, la Comisión Académica del Máster resolverá las solicitudes de acce-
so dando prioridad a los solicitantes que obtengan mayor calificación teniendo en cuenta los criterios de admisión establecidos y su baremación.

La Universidad del Atlántico Medio ha establecido como proceso de selección para este Máster Universitario:

·  Entrevista personal (presencial o a través de medios telemáticos que permita un contacto directo entre el entrevistado y el entrevistador) que consis-
te en una charla con el responsable de la titulación. Se busca conocer las motivaciones del alumno para cursar este Máster, así como sus pretensio-
nes en cuanto al desarrollo profesional. Pretende valorar la capacidad crítica, de iniciativa y de expresión oral del alumno potencial con arreglo al perfil
de ingreso establecido (30%);

· Valoración del expediente académico (40% 60%): donde se ponderará en función de la nota media del expediente académico

o Nota media de Aprobado: 1 punto

o Nota media de Notable: 2 puntos

o Nota media de Sobresaliente: 3 puntos

o Matrícula de Honor: 4 puntos

· Valoración del curriculum vitae (30% 40%): se valorará haber realizado otros estudios universitarios, cursos de carácter académico relacionados con
los contenidos del Máster, la práctica profesional, la realización de prácticas en el ámbito del título, y otros méritos vinculados a los objetivos del Más-
ter.

Las solicitudes de admisión se resuelven de oficio positivamente si se comprueba la disponibilidad de plazas en los estudios solicitados y se acreditan
documentalmente los requisitos legales correspondientes a la vía de acceso a los estudios por parte del solicitante.

Las solicitudes de admisión se resuelven de oficio negativamente en caso de indisponibilidad de plazas en los estudios solicitados, insuficiente o in-
completa acreditación documental de la vía de acceso del solicitante, o manifiesta inadecuación del perfil del candidato al perfil recomendado de ingre-
so a los estudios.

La Comisión Académica del Máster analiza los cv de los solicitante y puede determinar que la admisión al máster esté supeditada a la superación de
los complementos específicos de formación establecidos, previamente al comienzo del título.

Matrícula

Los alumnos podrán automatricularse a través de la web, para ello solo tendrán que entrar vía web en este módulo y señalar el programa elegido.
Además, deberán enviar la documentación necesaria, esta vez compulsada por un organismo oficial. El Servicio de Orientación Universitaria, una vez
compruebe la matrícula, envía al alumno la documentación de admisión en la que se refleja toda la información de los créditos matriculados, la forma
de pago y los seguros, si proceden.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad del Atlántico Medio cuenta con un entorno virtual, Campus virtual, que se ha revelado como una potente herramienta de apoyo al es-
tudiante. Esta herramienta dota a la Universidad del Atlántico Medio de un ámbito de comunicación virtual entre alumnado y profesorado, mediante el
cual se puede acceder a documentación e información (artículos, links) que facilita el docente, se pueden hacer preguntas a éste relacionadas con la
asignatura, calificaciones, fechas de exámenes, etc.

Como sistema de apoyo y orientación a los estudiantes, la Universidad del Atlántico Medio dispone del Departamento de Orientación Universitaria
creado con el fin de favorecer el desenvolvimiento saludable en la dinámica universitaria de los alumnos y del personal docente. Desde los principios
pedagógicos que definen a la Universidad del Atlántico Medio, la tutoría se concibe como una actividad académica que implica la atención individuali-
zada, sistemática y planificada hacia un estudiante por parte de un profesor-tutor. Así, en la Universidad del Atlántico Medio existen dos tipos de tuto-
res, uno académico (todos los docentes asesoran a los alumnos acerca de sus materias) y otro personal (éste es elegido por el propio alumno de entre
un listado de docentes de las titulaciones). Este tutor personal aborda cuestiones relacionadas con el ámbito personal, trayectoria académica o profe-
sional.

Los responsables de llevar a cabo esta tarea cuentan con una estructura de actuación que permite demandar información, asesoramiento e incluso de-
rivar al alumno al Departamento de Orientación Universitario (DOU).

El Departamento de Orientación colabora en la realización de sus tareas con otros Departamentos de la Universidad:

1. Servicio de apoyo académico y personal: implica el desarrollo de una atención personalizada de alumnos derivados al servicio por los tutores: diagnóstico de ne-
cesidades, plan de intervención y seguimiento del alumno en aspectos referidas a: rendimiento académico, dificultad en técnicas y/ o hábitos de estudio, adapta-
ción personal y social a la vida universitaria, etc.
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2. Servicio de apoyo a la acción tutorial conlleva: elaboración de documentos que faciliten la acción tutorial de los docentes y coordinación de la misma, elabora-
ción de Informes Tutoriales de los alumnos, información y formación de tutores a través de reuniones por Departamentos y seguimiento del Expediente Tutorial
del alumno.

El Departamento de Orientación Universitaria, tiene como objetivo prioritario, la atención a los alumnos de la Universidad del Atlántico Medio, en todas
aquellas cuestiones que reviertan en un máximo aprovechamiento de sus estudios. Funciona de manera coordinada con los demás departamentos de
la universidad.

El Departamento de Orientación Universitaria a lo largo del curso académico, realizará unas funciones que implican de una forma directa al alumno,
entre ellas estarán: Planificación del programa, evaluación de los módulos impartidos, organización de los recursos necesarios para su desarrollo. Los
alumnos que sean derivados por los tutores o aquellos que de manera voluntaria soliciten ayuda al Departamento de Orientación Universitaria a través
del correo electrónico generado al efecto, se tratará de solventar cualquier problemática de índole académica, personal o profesional.

Además, el alumno de la Universidad del Atlántico Medio dispone de programes de Orientación Profesional coordinados por el centro de Orientación e
Información al Empleo (COIE).

Centro de Orientación e Información para el Empleo (COIE)

Es un servicio de la Universidad cuyo fin es potenciar la cooperación estrecha entre la Universidad y la empresa para favorecer la calidad en la forma-
ción y el empleo de los estudiantes de la Universidad. En su labor dirigida a los estudiantes universitarios les provee de información sobre convocato-
rias de oferta de empleo público y privado, planes de estudios, salidas profesionales, inclusión en la bolsa de empleo, orientación profesional, prácticas
de empresas. En relación a los alumnos ya titulados les ofrece información sobre ofertas de empleo, estudios de especialización, másteres. Asimismo,
el C.O.I.E. realiza labores de asesoramiento en la elaboración del curriculum vitae, facilita ofertas de cursos de formación especializada orientados a
mejorar el desarrollo profesional y la inserción en el mundo laboral y realiza anualmente foros de empleo que sirvan de encuentro directo entre las em-
presas y los alumnos.

La difusión de estos cursos emplea varios medios de comunicación: página web, carteles informativos y conferencias, y son gratuitos para los alum-
nos.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

1. Conceptos

Reconocimiento:

Es la aceptación de los créditos obtenidos en unas enseñanzas oficiales y propias de la misma u otra universidad,
de las enseñanzas de Ciclos Formativos de Grado Superior, actividades académicas o validación de experiencia la-
boral o profesional, para su cómputo a efectos de la obtención de un título oficial de la Universidad del Atlántico Me-
dio.

Transferencia:

Se entenderá como toda anotación en los documentos académicos oficiales de la Universidad acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con an-
terioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan sido objeto de reconocimiento ni hayan conducido a la ob-
tención de un título oficial. No se incluirán entre estos créditos, los que hayan sido reconocidos.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expe-
diente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de
agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo
al Título.

Unidad de Reconocimientos:
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Órgano dependiente de la Secretaría General encargado de tramitar los estudios de reconocimientos y responsable
de garantizar el cumplimiento de las normas establecidas.

Comisión de Reconocimientos:

Órgano dependiente de la Facultad o Escuela responsable de la elaboración de los estudios de reconocimientos si-
guiendo la normativa de obligado cumplimiento y certificando mediante acta firmada por todos los miembros de la
comisión.

Titulación de origen:

Se denominará titulación de origen a aquella en la que hayan sido obtenidos los créditos objeto de reconocimiento o
transferencia.

Titulación de destino:

Se denominará titulación de destino a aquella sobre la que surte efecto el reconocimiento o transferencia, que cursa,
o en la que ha sido admitido el interesado

2. Consideraciones generales

Enseñanzas de Grado:

El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de Gra-
do que se solicite, conforme a los siguientes criterios, que deberán tener su reflejo en la Memoria del título de grado
correspondiente:

· Cuando el título pertenezca a la misma rama de conocimiento serán objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a
la formación básica de esa rama. 

· Asimismo, serán objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en otras materias de formación básica que pertenezcan a la
rama de conocimiento del título para el que se solicite el reconocimiento, no pudiendo superarse el total de créditos de For-
mación Básica del título solicitado. 

· En el resto de los supuestos, el reconocimiento de créditos se realizará siempre en función de las competencias, conocimien-
tos o contenidos asociados a los créditos cursados por el estudiante y los previstos en el plan de estudios para el que se pre-
tenda su reconocimiento, o bien, cuando tengan carácter transversal. 

· En cualquier caso, deberá reconocerse la totalidad de la unidad certificable aportada por el estudiante, y no se podrá recono-
cer parcialmente una asignatura. 

· El Trabajo Fin de Grado nunca podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las competencias es-
pecíficas asociadas al título de Grado correspondiente de la Universidad. 

· El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análogo nivel y de
enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyan el
plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a
efectos de baremación del expediente y se regirá por el procedimiento descrito en la presente normativa.

· El reconocimiento de créditos a los estudiantes de titulaciones de Grado por la realización de actividades universitarias cultu-
rales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación se regulará por lo dispuesto en la presente norma-
tiva. 

Enseñanzas de Master:

El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de Más-
ter que se solicite, conforme a los siguientes criterios:

· Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a asignaturas superadas entre enseñanzas oficiales univer-
sitarias recogidas en RD 1993/2007, en función de la adecuación entre las competencias, conocimientos y contenidos asocia-
dos a las asignaturas de origen y las previstas en el plan de estudios del título de Máster Universitario para el que se solicite
el reconocimiento de créditos. 

· Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Licenciatura, Ingeniería Superior o Arquitectura, enseñan-
zas todas ellas anteriores al R.D. 1393/2007, siempre y cuando procedan de asignaturas vinculadas al segundo ciclo de las
mismas y atendiendo a la misma adecuación de competencias. 

· Se podrán reconocer créditos cursados en enseñanzas oficiales de Doctorado reguladas tanto por el R.D. 1393/2007 como por
los anteriores R.D. 185/1985 R.D.778/1998 y R.D. 56/2005, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y cono-
cimientos asociados a las asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el Máster Universitario que se quiera cur-
sar. 
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· El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análogo nivel y de
enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyan el
plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a
efectos de baremación del expediente. 

· El Trabajo Fin de Máster no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las competencias espe-
cíficas asociadas al título de Máster correspondiente de la Universidad. 
Efectos del reconocimiento de créditos: 
En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados, de forma explícita, el número y tipo de créditos ECTS que se le reco-
nocen al estudiante, conforme a los contenidos y competencias que queden acreditados, y aquellas asignaturas que no debe-
rán ser cursadas por el estudiante. 
En el expediente del estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspondiente. Esta califica-
ción será equivalente a la calificación de las asignaturas que han dado origen al reconocimiento. En caso necesario, se reali-
zará la media ponderada cuando varias asignaturas de origen conlleven e reconocimiento de una o varias asignaturas de des-
tino. 

· No serán susceptibles de reconocimiento los créditos de asignaturas previamente reconocidas o convalidadas.

3. Procedimiento del Reconocimiento de Créditos

Los alumnos que hayan comenzado o finalizado estudios universitarios oficiales en otra universidad, cursado Ciclos
Formativos de Grado Superior o comenzado o finalizado estudios propios podrán solicitar un informe de reconoci-
miento de créditos previo a su admisión para saber qué asignaturas no tendrán que cursar.

Documentación que se debe presentar:

El alumno interesado entregará a la Unidad de Reconocimientos los siguientes documentos:

· Impreso de solicitud de reconocimiento. 

· Certificación Académica Oficial y Título. 

· Programas originales o sellados (nombre de la asignatura, carácter, 
temporalización, número de créditos, idioma). 

· Si tiene experiencia laboral relacionada con el grado que desea cursar, 
deberá remitir Vida laboral expedida por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, Certificado Censal de la AEAT, para
quienes ejerzan como liberales no dados de alta como autónomos, Memoria de actividades profesionales (con la información
descrita en este Reglamento), Certificado por parte del empleador de las funciones y tareas desempeñadas, así como de las
competencias, habilidades y destrezas adquiridas, Certificación académica en la que se incluyan las asignaturas ya reconoci-
das, cuando se haya realizado traslado de expediente desde otra Universidad. 

· Certificado de cursos homologados por instituciones u organismos oficiales que tengan relación con alguna asignatura del
grado. 
Proceso del Reconocimiento:
El alumno deberá cumplimentar el impreso de ¿SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS¿ antes de la matri-
culación y antes del 31 de octubre. 
La Unidad de Reconocimientos remitirá a la Facultad la documentación de cada alumno junto a su solicitud. 
El responsable académico dispone de un plazo de 24-48 horas para dar respuesta al alumno. Una vez aceptada por el alumno,
deberá formalizar su matrícula. 
Una vez esté el estudio definitivo y la documentación debidamente cotejada, el responsable lo enviará, junto con el acta fir-
mada por la Comisión de Reconocimientos de su Facultad a la Unidad de Reconocimientos. 
La Secretaría introducirá los reconocimientos en el expediente del alumno y le enviará, cuando proceda, el recibo generado. 

Seguimiento:

· El estudio del Expediente de Reconocimiento y Trasferencia de Créditos será archivada en el Departamento correspondiente
junto con los programas aportados por el alumno.

· Si el alumno presenta un certificado académico con nota numérica (de 0 a 10), se consignará la calificación obtenida en los
estudios de origen (o media ponderada). El reconocimiento de créditos de títulos propios y de experiencia laboral no conlle-
vará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente y se calificará con RE (re-
conocida).

4. Ciclos Formativos de Grado Superior

Siguiendo de lo dispuesto en el RD 1618/2011 podrán reconocerse en las titulaciones oficiales de Grado los estudios
cursados en enseñanzas artísticas de grado superior, en enseñanzas de formación profesional de grado superior, en
enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior y en enseñanzas deportivas de grado supe-
rior.

Efectos:
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El reconocimiento de estudios que se regula en el RD 1618/2011, conllevará la aceptación por las autoridades com-
petentes de los créditos obtenidos en otras enseñanzas y, en consecuencia, el reconocimiento o exención de cursar
las materias, o asignaturas que se determinen a los efectos de la obtención del correspondiente título.

Para las enseñanzas de formación profesional el ordenamiento jurídico dispone que, ¿en los títulos de técnico Supe-
rior de formación Profesional la exención solo podrá realizarse para los módulos profesionales no asociados a unida-
des de competencia profesional, exceptuando el de Formación y Orientación laboral.¿

En el expediente del estudiante figurarán las asignaturas como reconocidas, con la calificación correspondiente. Es-
ta calificación será equivalente a la calificación de las asignaturas que han dado origen al reconocimiento. En caso
necesario, se realizará una media ponderada cuando varias asignaturas de origen conlleven el reconocimiento de
una única o varias asignaturas de destino.

Asignaturas Reconocibles:

Las Prácticas Externas podrán ser reconocidas, de manera total o parcial, por:

· Las prácticas externas curriculares en enseñanzas universitarias y artísticas superiores de grado. 

· El módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo de las enseñanzas de formación profesional de grado superior. 

· Los créditos asignados a la fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres de las enseñanzas profesionales de
grado superior de artes plásticas y diseño. 
La calificación definitiva estará formada por una media ponderada de la parte reconocida y la parte superada en la Universi-
dad del Atlántico Medio.
Se podrán convalidar los módulos profesionales siempre que haya una correspondencia total o parcial con alguna asignatura
de grado de carácter básica y obligatoria. 

En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento o convalidación los créditos correspondientes a:

· Los trabajos de fin de grado de enseñanzas universitarias o artísticas superiores. 

· Los módulos de obra final o de proyecto integrado de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño. 

· Los módulos profesionales de proyecto de las enseñanzas de formación profesional. 

· Los módulos de proyecto final de las enseñanzas deportivas.
La calificación de los módulos profesionales se trasladará a las asignaturas de la 
Universidad del Atlántico Medio. Pueden darse diferentes casuísticas: 

1. Un módulo se convalida por una asignatura de la Universidad del Atlántico Medio. En este caso la calificación de la asigna-
tura coincide con la del módulo. 

2. Un módulo se convalida por dos o más asignaturas de la Universidad del Atlántico Medio. La calificación del módulo se tras-
lada a todas las asignaturas de la Universidad del Atlántico Medio. 

3. Dos o más módulos se convalidan por una o varias asignaturas de la Universidad del Atlántico Medio. En este caso se calcu-
lará la media de las calificaciones de los módulos. Esa media será la calificación de la asignatura o asignaturas de la Univer-
sidad del Atlántico Medio. 

En ningún caso podrá reconocerse más del 60% del plan de estudios cuando se trate de distintas enseñanzas.

5. Títulos Propios y Experiencia Profesional

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 % del total de créditos que constituyen el
plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no conllevará calificación de los mismos por lo que no compu-
tarán a efectos de baremación del expediente y se calificará con RE (reconocida).

No obstante, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en
un porcentaje superior al señalado (15 %) o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad siempre que
el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial, esté verificado favorablemente
por ANECA y se ajuste a lo dispuesto en el anexo I del Real Decreto 861/2010. En ese caso no computará en la ba-
remación del expediente y se calificará RE (reconocida). Podrán ser objeto de reconocimiento las prácticas externas,
pero en ningún caso el Trabajo Fin de Grado o el Trabajo Fin de Máster.

Para la acreditación de la experiencia profesional deberá existir adecuación o concordancia de las destrezas y habi-
lidades adquiridas durante el desempeño profesional con las competencias descritas en las guías docentes de las
asignaturas para las cuales se solicita el reconocimiento de créditos

Marco de relación entre las horas de trabajo acumuladas en la experiencia profesional y el número de crédi-
tos reconocibles:
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· Por un año de experiencia profesional, posibilidad de reconocer hasta 12 créditos. 

· Por dos años de experiencia profesional, posibilidad de reconocer hasta 24 créditos. 

· Por tres años de experiencia profesional, posibilidad de reconocer hasta el límite establecido para este tipo de reconocimien-
to.

Indicación de las materias / asignaturas que podrán reconocerse en cada titulación: 

1. Se dará prioridad al reconocimiento de prácticas externas, siempre que no hayan sido cursadas. 
2. A continuación serán reconocibles créditos del resto de asignaturas, siempre que exista adecuación o concordancia de las

destrezas y habilidades adquiridas durante el desempeño profesional con las competencias descritas en las guías docentes de
las asignaturas para las cuales se solicita el reconocimiento de créditos. 

Documentación acreditativa de la actividad profesional:

Junto a la solicitud, indicando las asignaturas que se solicita reconocer, se aportarán los siguientes documentos se-
gún corresponda a cada actividad desarrollada:

· Vida laboral expedida por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 

· Certificado Censal de la AEAT, para quienes ejerzan como liberales no 
dados de alta como autónomos 

· Memoria de actividades profesionales, que incluya descripción de las 
actividades profesionales desempeñadas durante el /los periodo/s de trabajo con una extensión máxima de 10 páginas. Esta
memoria deberá ajustarse a la siguiente estructura: 

o Portada que incluya los datos personales del alumno y la titulación.
o Índice de los contenidos.
o Breve información sobre la empresa: nombre, ubicación, sector de actividad, etc.
o Departamentos o unidades en las que se haya prestado servicio.
o Formación recibida: cursos, seminarios, charlas, etc.
o Descripción de actividades desarrolladas y tiempo empleado.
o Competencias, habilidades y destrezas adquiridas a lo largo del periodo del ejercicio profesional.

La memoria de actividades profesionales ira acompañada de:

· Certificado por parte del empleador de las funciones y tareas desempeñadas, así como de las competencias, habilidades y
destrezas adquiridas. 

· Certificación académica en la que se incluyan las asignaturas ya reconocidas, cuando se haya realizado traslado de expedien-
te desde otra Universidad. 

La documentación anteriormente descrita, habiendo sido presentada en fecha y forma por el alumno, será revisada
por la Comisión de Reconocimientos que emitirá un informe para cada asignatura que podrá ser: 

# Informe favorable: El estudiante recibirá el reconocimiento de la asignatura por experiencia profesional. 

# Informe con reservas: Se dará un tiempo al solicitante para ampliar, reformular o avalar la propuesta elaborada,
que pasará de nuevo el proceso de evaluación. 

# Informe desfavorable: Se le deniega el reconocimiento de la asignatura por experiencia profesional. 

6. Reconocimiento académico de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, de-
portivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación

El artículo 12 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñan-
zas universitarias oficiales, establece la posibilidad de que los estudiantes puedan tener derecho a obtener recono-
cimiento académico por su participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estu-
diantil, solidarias y de cooperación en créditos, hasta un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios cursado.
El Real Decreto 861/2010 contempla un cambio en la redacción del anterior indicando que ¿el plan de estudios de-
berá contemplar la posibilidad de que los estudiantes obtengan un reconocimiento de al menos 6 créditos sobre el
total de dicho plan de estudios, por la participación en las mencionadas actividades¿.

Clasificación de las actividades universitarias:

Sólo podrá ser objeto de evaluación la participación en actividades universitarias que el estudiante lleve a cabo du-
rante el periodo de su formación de Grado, tal y como establece la normativa vigente, y acorde a lo que sigue a con-
tinuación:
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Actividades universitarias culturales

· #Seminarios: cursos para la adquisición de idiomas, aprendizaje de destrezas, habilidades, herramientas y técnicas necesarias
para reforzar las competencias transversales, realizadas por Instituciones reconocidas por la propia Universidad. Estas activi-
dades deberán presentar un programa que valorará la Facultad correspondiente donde se detallen los créditos que se solicitan
para el reconocimiento correspondiéndose con las horas dedicadas a la actividad. 

· Actividades organizadas por la por la propia Universidad, a través de los Vicerrectorados, de las Facultades o Escuela, de los
Departamentos o cualquier otro órgano de la Universidad. Los departamentos de la Universidad, así como los alumnos in-
teresados en proponer dichas actividades para su posterior reconocimiento, deberán presentar una solicitud al Vicerrectorado
correspondiente indicando todas las características de la actividad a realizar (programa, duración, responsable). 

· Actividades culturales organizadas por Instituciones ajenas a la Universidad. El procedimiento para solicitar el reconocimien-
to irá dirigido a la Facultad correspondiente, de la misma forma que en las actividades citadas en el epígrafe anterior, o me-
diante solicitud directa del interesado a dicho Departamento. Se consideran actividades universitarias culturales: la asistencia
y/o participación en la organización de congresos, ponencias, actividades y jornadas de carácter científico, divulgativo o edu-
cativo, y la 
asistencia a cursos especializados.

Actividades universitarias deportivas

Únicamente las actividades deportivas propuestas por la Universidad del Atlántico Medio

podrán ser objeto de reconocimiento.

· Los alumnos que participen en competiciones internas de la Universidad, tendrán reconocidos 0,5 créditos ECTS en cada
curso académico. 

· Podrán obtener un reconocimiento de 2 créditos ECTS por curso académico, aquellos alumnos que participen en competicio-
nes interuniversitarias. 

· Podrán conseguir 1 crédito más, aquellos deportistas que logren una medalla en los Campeonatos de España Universitarios, a
los que asistan en representación de la Universidad del Atlántico Medio. 

· También serán objeto de reconocimiento, la participación como voluntario en actividades deportivas organizadas por la Uni-
versidad del Atlántico Medio y que serán publicadas cada curso académico. Dicho reconocimiento podrá oscilar de 1 a 6 cré-
ditos por curso, dependiendo del número de actividades propuestas. 

· Las actividades llevadas a cabo por deportistas federados, de Alto Rendimiento o de Alto Nivel, también serán objeto de eva-
luación por parte del Servicio de Deportes, el cual valorará qué actividades y créditos pueden ser reconocidos. 
Será necesario tener presente los informes remitidos por los entrenadores, responsables de cada una de las competiciones y
coordinador del programa de voluntariado deportivo. 

Actividades universitarias de representación estudiantil 

Las actividades incluidas en este apartado podrán ser objeto de reconocimiento:

· Actividades llevadas a cabo en los siguientes puestos de representación: Delegado, Subdelegado y Representante de estu-
diantes. 

Contabilizarán 1 crédito ECTS por ostentar la función de Delegado y Subdelegado y 2 créditos para los Represen-
tantes de alumnos, por cada curso académico. 

Actividades universitarias solidarias y de cooperación

Las acciones de naturaleza solidaria y de cooperación serán objeto de reconocimiento por créditos ECTS. El presen-
te apartado se refiere a las actividades universitarias de índole solidaria y cooperación, realizadas en Organizacio-
nes No Gubernamentales (ONG), en asociaciones u otros organismos, así como en actividades de voluntariado en
la Universidad del Atlántico Medio.

Colaboraciones técnicas y de apoyo a la actividad docente e investigadora de la Universidad

La participación en actividades de apoyo organizadas por las diferentes Facultades o Escuela, los grupos de inves-
tigación de la Universidad, jornadas de acogida o comunicación y divulgación de titulaciones de Grado y Máster, po-
drán ser objeto de reconocimiento académico de créditos ECTS.

Se excluyen de este reconocimiento las actividades dirigidas a la obtención de créditos ECTS de asignaturas de ca-
rácter obligatorio y/o optativo de las diferentes titulaciones, así como las actividades que conlleven remuneración
económica (incluyendo las becas de colaboración).
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Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento también las colaboraciones con organizaciones o instituciones for-
mativas o de investigación que mantengan convenios con la Universidad.

La solicitud se realizará a través de la presentación al Vicerrectorado correspondiente, junto con el informe del de-
partamento u órgano pertinente, del programa de la actividad, sus objetivos, duración y el certificado.

Participación en concursos, competiciones y actividades estudiantiles

La participación de un alumno o un equipo de alumnos, como representante/s de la Universidad en este tipo de ac-
tividades, de carácter autonómico o nacional podrá, en todo caso, ser objeto de reconocimiento académico de 1 a 2
créditos ECTS, por actividad. Existirá la posibilidad de reconocer hasta 3 créditos ECTS en convocatorias internacio-
nales.

7. Transferencia de Créditos

Según el R.D. 1393/ 2007, modificado por el R.D. 861/ 2010, la transferencia de créditos implica que en los docu-
mentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de Grado y Máster, se incluirá la totalidad de los cré-
ditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la Universidad del Atlántico Medio u otra Uni-
versidad, cuando esos estudios no hayan conducido a la obtención de un título oficial. No se incluirán entre estos
créditos los que hayan sido objeto de reconocimiento.

Efectos de la transferencia de créditos:

· La transferencia de créditos se realizará consignando el número de créditos y la calificación obtenida en las asignaturas supe-
radas en otros estudios universitarios oficiales no finalizados. 

· En ningún caso los créditos objeto de transferencia computarán a efectos de media del expediente académico. 

· La transferencia de créditos será otorgada por la Secretaría General de la Universidad a la vista de la documentación aportada
por el estudiante y se incorporará a su expediente académico. 

8. Estudios Extranjeros

Se entenderá por convalidación parcial de estudios extranjeros, el reconocimiento oficial de la validez a efectos aca-
démicos de estudios superiores realizados en el extranjero, hayan finalizado o no con la obtención de un título, res-
pecto de estudios universitarios españoles parciales de Grado o de Máster, que permitan proseguir dichos estudios
en la Universidad.

El reconocimiento parcial de estudios universitarios extranjeros podrá solicitarse en los siguientes supuestos:

a) Cuando los estudios universitarios realizados con arreglo a un sistema extranjero que no hayan concluido con la
obtención del correspondiente título. 

b) Cuando los estudios universitarios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y el interesado no ha-
ya solicitado la homologación del mismo por un título universitario oficial español. 

c) Cuando habiéndose solicitado la homologación del título extranjero, ésta haya sido denegada, siempre que la de-
negación no se haya fundado en alguna de las causas recogidas en el artículo 5 del Real Decreto 285/2004, de 20
de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros
de educación superior. 

Documentación que se debe presentar:

La solicitud deberá ir acompañada por la siguiente documentación:

· Fotocopia compulsada del documento que acredite la identidad y nacionalidad del solicitante, expedido por las autoridades
competentes del país de origen o de procedencia o por las autoridades españolas competentes en materia de extranjería. Los
solicitantes españoles deben presentar una fotocopia compulsada del documento nacional de identidad. 

· Fotocopia compulsada de la certificación académica de los estudios realizados, en la que consten, la duración oficial en años
académicos, el plan de estudios seguido, las asignaturas cursadas y la carga horaria o crediticia de cada una de ellas: 

· Asignaturas cursadas y aprobadas, con sus calificaciones y créditos. 

· Sistema o escala universitaria de calificaciones del país de origen indicando, obligatoriamente, la nota mínima de aprobado y
los intervalos en los que 
se basa la escala de puntuación. 

· Duración de cada asignatura. 

· Plan de estudios de la titulación o relación de materias cursadas con sello 
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original, expedido por el Centro correspondiente, que agrupe las asignaturas a convalidar. 

La Comisión de reconocimiento de la Facultad donde se imparte la titulación de destino podrá requerir, además,
otros documentos complementarios que considere necesarios para la acreditación de la equivalencia entre la forma-
ción conducente a la obtención del título extranjero y la que se exige para la obtención del título académico español
de carácter oficial, con cuyos estudios se pretende la convalidación.

· Declaración responsable de no haber solicitado previa o simultáneamente la homologación del título y, en su caso, que la de-
negación de la homologación no es por alguna de las causas incluida en el artículo 5 del Real Decreto 285/2004.

Los documentos expedidos en el extranjero deberán cumplir los siguientes requisitos:

· Deberán ser oficiales y estar expedidos por las autoridades competentes para ello, de acuerdo con el ordenamiento jurídico
del país de que se trate. 

· Deberán presentarse legalizados por vía diplomática o, en su caso, mediante la apostilla del Convenio de La Haya o el esta-
blecido al efecto. La legalización o apostilla deberán figurar sobre el documento original, antes de la realización de la copia
que se vaya a compulsar. Este requisito no se exigirá a los documentos expedidos por las autoridades de los Estados miem-
bros de la Unión Europea. 

· Deberán ir acompañados, en su caso, de su correspondiente traducción oficial al castellano. En principio, no será necesario
aportar traducción oficial de los documentos complementarios, siempre que ello no impida su adecuada valoración. 

En los casos en que los documentos expedidos en el extranjero deban acompañarse de traducción oficial al caste-
llano, dicha traducción podrá realizarse, entre otros: 

· Por la UNESCO o cualquier otra organización oficial internacional reconocida por España. 

· Por la oficina de Interpretación de Lenguas del Ministerio español de Asuntos Exteriores. 

· Por cualquier Representación diplomática o consular de España en el extranjero. 

· Por la representación diplomática o consular en España del país de que es ciudadano el solicitante o, en su caso, del de proce-
dencia del documento. 

· Por un Traductor Jurado, debidamente autorizado o inscrito en España. 

El interesado que presente esta solicitud de reconocimiento aportará, junto con cada documento original, una foto-
copia del mismo. El receptor de la documentación realizará el cotejo de los documentos y copias, comprobando la
identidad de sus contenidos, devolverá los documentos originales al interesado y unirá las copias a la solicitud, se-
lladas. Si las fotocopias estuvieran ya cotejadas y legalizadas ante notario o por las representaciones diplomáticas o
consulares de España en el país de donde proceda el documento, no será necesaria la presentación simultánea del
original.

No se procederá a la devolución a los interesados de ninguna documentación aportada, una vez finalizado el proce-
so, salvo en los casos excepcionales en que se trate de documentos originales y resulte posible y procedente esa
devolución.

En caso de duda sobre la autenticidad, validez o contenido de los documentos aportados, la Comisión con compe-
tencia en materia de reconocimiento del Centro podrá efectuar las diligencias necesarias para su comprobación, así
como dirigirse a la autoridad competente expedidora de los mismos para validar los extremos dudosos.

Proceso del reconocimiento de créditos:

Serán susceptibles de reconocimiento las materias aprobadas en un plan de estudios conducente a la obtención de
un título extranjero de educación superior, cuando el contenido y carga lectiva de las mismas sean equivalentes en
un 80 % a los de las correspondientes asignaturas incluidas en un plan de estudios conducente a la obtención de un
título oficial.

A efectos de poder realizar los cálculos para la nota media del expediente, los créditos reconocidos tendrán la equi-
valencia en puntos correspondientes a la calificación obtenida en el Centro extranjero de procedencia. A estos efec-
tos, se deberán establecer las correspondientes equivalencias entre las calificaciones numéricas o cualitativas obte-
nidas en la titulación de origen y las calificaciones previstas en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por
el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

No obstante, y en ausencia de materia específica que regule los criterios de la equivalencia que corresponde aplicar
a las calificaciones obtenidas en los expedientes académicos de los alumnos con materias superadas en estudios de
titulaciones extranjeras, el procedimiento común que regirá la equivalencia será de aplicación el mismo criterio esta-
blecido en el cálculo de la nota media de los expedientes académicos de los estudiantes con título extranjero homo-
logado.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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Para los estudiantes procedentes de otras titulaciones que no cumplan con el perfil de ingreso recomendado podrán
realizar los complementos de formación definidos siempre que así lo determine la Comisión Académica del Máster.
Estos deberán ser cursados y aprobados por el estudiante previamente al comienzo del máster universitario. Los
mismos se cursarán de manera no presencial.

Estos complementos formativos constarán de cuatro asignaturas de 2 créditos cada una, es decir 200 horas en total
(50 horas semanales por cada una). Los estudiantes en función de su procedencia deberán cursar tres asignaturas,
es decir, hacer 37,5 horas semanales.

Las asignaturas a realizar son las siguientes:

1. Bases para la Administración y Organización de Empresas.
2. Principios de Derecho Laboral.
3. Bases Conceptuales de Estadística Aplicada a la Salud.
4. Principios de la Planificación Sanitaria.

Las personas que han de cursar los complementos de formación procederán del Área Sanitaria, ADE, Derecho e In-
genieros. Y en el caso de que no puedan acreditar que poseen los conocimientos necesarios para cursar el máster
deberán cursar las siguiente asignaturas en función de su procedencia:

· Área Sanitaria: Bases para la Administración y Organización de Empresas y Principios de Derecho Laboral.

· Área de Dirección y Administración de Empresas: Principios de la Planificación Sanitaria y Principios de Derecho Labo-
ral.

· Área de Derecho: Principios de la Planificación Sanitaria, Bases para la Administración y Organización de Empresas y Ba-
ses conceptuales de Estadística aplicada a la Salud.

· Área de Ingeniería: Principios de la Planificación Sanitaria, Bases para la Administración y Organización de Empresas,
Principios de Derecho Laboral.

Los contenidos básicos de cada una de ellas serán:

Principios de la Planificación Sanitaria: epidemiología básica, modelos en planificación sanitaria, etapas del pro-
ceso de planificación sanitaria, métodos para establecer prioridades en salud, bases de la investigación cualitativa
en salud, conceptos básicos en economía de la salud.

Bases para la Administración y Organización de Empresas: organización de la actividad económica, función di-
rectiva, nociones sobre elaboración del presupuesto, bases de la contabilidad pública.

Principios de Derecho Laboral: concepto y ámbito de aplicación del Derecho Laboral, jerarquía de las normas la-
borales, principios de aplicación del Derecho del Trabajo, Convenio colectivo, estatuto del personal sanitario y con-
tratos de trabajo, derechos de los trabajadores.

Bases conceptuales de Estadística aplicada a la Salud: introducción al cálculo de probabilidades. Análisis des-
criptivo de datos. Bases para la inferencia estadística. Tipos de investigaciones en salud y estadísticos más utiliza-
dos.

Las actividades formativas son:

1. Actividades teóricas: Clases teóricas on-line ordenadas preferentemente a la competencia de los estudiantes para
aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos
más amplios (o multidisciplinares) relacionados con los estudios; prioriza la transmisión de conocimientos por par-
te del profesor, exigiendo al alumno la preparación previa o el estudio posterior. Por lo tanto, las horas asignadas a
esta actividad formativa incluye: clases teóricas, análisis y estudio de documentación básica de la materia y tutorías
con el profesor. Las metodologías que corresponden a esta actividad formativa son las Videoconferencias, que con-
sisten en la exposición de los contenidos teóricos de cada unidad del CFC por parte de un profesor o profesora sin
la participación activa del alumnado, y las Conferencias, que consisten en la exposición a través de video sobre un
tema de carácter científico, técnico o cultural llevada a cabo por una persona experta en cada unidad del CFC. Esta
actividad formativa tiene una ponderación del treinta por ciento del global del CFC.

2. Actividades prácticas: Clases prácticas on-line ordenadas preferentemente a la competencia de los estudiantes
para comunicar sus conclusiones -y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos especializa-
dos y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades en el ámbito de los estudios; prioriza la participación
en común de los alumnos en la interpretación razonada de los conocimientos y de las fuentes del área de estudio,
a partir de la coordinación del profesor. Por lo tanto, las horas asignadas a esta actividad formativa incluyen: clases
prácticas, análisis y estudio de documentación básica de la materia y tutorías con el profesor. Las metodologías que
corresponden a esta actividad formativa son los Workshops, que consisten en la exposición, por videoconferencia,
de los contenidos prácticos de cada unidad del CFC por parte de un profesor o profesora con la participación activa
del alumnado, y los Casos Prácticos, que consisten en el planteamiento, desarrollo y resolución de casos teóricos o
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prácticos sobre las unidades del programa. Esta actividad formativa tiene una ponderación del treinta por ciento del
global del CFC.

3. Actividades colaborativas: Foros on-line ordenados preferentemente a la competencia de los estudiantes para uti-
lizar las tecnologías de la información y la comunicación propias del ejercicio profesional de los estudios; prioriza la
realización por parte del alumno de las actividades prácticas ordenadas a la transmisión eficaz de información. La
metodología que corresponde a esta actividad formativa son los Debates, que consisten en tres discusiones sucesi-
vas dirigidas por el profesor o profesora a través de la plataforma de e-learning sobre temas relacionados con cada
uno de los bloques del CFC. Esta actividad formativa tiene una ponderación del diez por ciento del global del CFC.

4. Trabajo académico individual: Trabajos individuales on-line ordenados preferentemente a la competencia de los
estudiantes para integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información
que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios en el ámbito de los estudios; prioriza el aprendizaje autónomo por parte del
alumno. Por lo tanto las horas asignadas a esta actividad formativa incluye: trabajo individual (considerando trabajo
autónomo del estudiante), lectura y análisis de documentación y tutorías con el profesor. Esta actividad formativa tie-
ne una ponderación del treinta por ciento del global del CFC. Para la realización de esta actividad formativa el alum-
nado dispone de un aplicativo específico dentro de la plataforma de e-learning que cuenta con un sistema de tutori-
zación y validación continuada.

Los sistemas de evaluación

Los sistemas de evaluación aplicados atenderán a las actividades formativas previstas y a su correspondiente pon-
deración.

· Las actividades teóricas se evalúan mediante examen test de 90 preguntas (30 por cada bloque) y, para superarlo, el alumna-
do debe responder correctamente a un mínimo de 70.

· Las actividades prácticas se evalúan mediante examen de tres casos prácticos con tres cuestiones cada uno y, para superarlo,
el alumnado debe responder correctamente y completamente a un mínimo de dos.

· Las actividades colaborativas se evalúan mediante un informe que valora la participación del alumnado en el Foro de discu-
sión y debate a través de diez ítems (previamente conocidos por el alumnado); el alumnado debe haber participado en los tres
debates (uno por bloque) para superar esta evaluación y en caso contrario no puede superar el CCF.

· El trabajo académico individual se evalúa mediante un informe que valora diez ítems (previamente conocidos por el alumna-
do). En caso de no presentación del trabajo individual, el alumnado no puede superar el CCF.

El alumnado disconforme con su evaluación puede solicitar a la Dirección Académica del Máster la convocatoria de
una comisión evaluadora ante la cual someterse a una defensa pública de las actividades realizadas y de los conoci-
mientos adquiridos. En este caso se aplican los plazos y procedimientos establecidos en la normativa del centro pa-
ra las materias de los estudios oficiales.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas

Clases prácticas

Foros

Trabajos individuales

Talleres Prácticos

Trabajos colectivos

Examen presencial

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Videoconferencias

Taller

Debates

Conferencias

Casos

Ejercicios

Trabajos

Memorias

Tutorías

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación de contenidos teóricos

Evaluación de contenidos prácticos

Evaluación de los trabajos

Evaluación de la memoria del Trabajo de Fin de Estudios por el Director

Evaluación de la memoria y Defensa del Trabajo de Fin de Estudios por el Tribunal

Evaluación de los Foros y Tutorías

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Materia 1. Gestión Sanitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

24

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Conceptos Generales de la Gestión Sanitaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Planificación Sanitaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Normativa y legislación sanitaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Finanzas y costes de gestión sanitaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conceptos Generales de Gestión Sanitaria

Ser capaz de describir a una audiencia profesional y no profesional las semejanzas y diferencias entre los diferentes modelos y sistemas sanitarios.

Preparar a los diferentes miembros que componen la institución sanitaria para la acreditación y ser capaz de conducir procesos de acreditación;
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Saber evaluar la correcta aplicación de los métodos de la planificación, organización y dirección en el contexto del sistema sanitario.

Planificación Sanitaria

Saber evaluar la correcta aplicación de los métodos de la planificación, organización y dirección en el contexto del sistema sanitario.

Normativa y legislación Sanitaria

Conocer los fundamentos del derecho sanitario y saber interpretar correctamente normas y regulaciones en aras a una gestión responsable.

Tener la capacidad de dar alternativas a situaciones complejas de la práctica clínica desde el punto de vista de la ética profesional, ética del directivo y
ética de la organización sanitaria;

Finanzas y costes en la gestión Sanitaria

Ser capaz de interpretar correctamente normas y contexto para tomar decisiones que contribuyan a la sostenibilidad del sistema con la asunción de
decisiones éticas y responsables;

Conocer y saber aplicar las bases del control económico y financiero en las instituciones sanitarias;

Ser capaz de ejercer la labor de dirección clínica en instituciones bajo diferentes modelos de gestión, incluidas fórmulas de cooperación público-priva-
do.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos Generales de Gestión Sanitaria Contexto actual. Modelos y Sistemas Sanitarios. Análisis comparado de Sistemas Sanitarios. Sistemas de Salud en la Unión Europea, en países de la OCDE fuera de

la UE. Sistemas de Salud en Iberoamérica, Asia y África. Modelos de atención a la cronicidad. Servicios sanitarios y sociales. El Sistema Sanitario Español. Estructura, organización y funcionamiento de los Ser-

vicios de Salud. Organización de la Atención Primaria. La estructura de la Asistencia Especializada: Tipología hospitalaria. Unidades funcionales y Unidades Clínicas de Gestión. Redes asistenciales de emer-

gencias. El sector de seguros médicos. El sector farmacéutico. La organización sanitaria centrada en el paciente. Acreditación sanitaria. Modelos y enfoques en acreditación en EEUU y Europa Planificación
Sanitaria Concepto y métodos de Planificación Sanitaria. Necesidad, oferta, demanda y utilización de los servicios sanitarios. Epidemiología clínica. Investigación de servicios de salud Investigación en recur-

sos en salud. Técnicas cualitativas en planificación sanitaria. Estadística aplicada. Dirección y planificación estratégica, táctica y operativa. Construcción y utilización de indicadores en el ámbito sanitario. Ca-

racterísticas de un buen indicador. Definición de estándares. Indicadores económicos, sociales y demográficos en planificación sanitaria. Normativa y legislación Sanitaria  La responsabilidad de los profesio-

nales sanitarios. Derechos y obligaciones. Relaciones con la industria farmacéutica. Responsabilidad gerencial. Responsabilidad patrimonial. Los derechos y obligaciones de los pacientes en los sistemas de sa-

lud. Finanzas y costes en la gestión Sanitaria  Conceptos de evaluación económica. Economía de la salud. Criterios de eficacia, eficiencia, efectividad, equidad, rendimiento, rentabilidad. Evaluación económi-

ca aplicada al ámbito sanitario. Tipos de análisis de evaluación económica: Análisis coste-minimización, coste-efectividad, coste-beneficio y coste-utilidad. Farmacoeconomía. Evaluación de tecnologías sanita-

rias. Modelos de gestión financiera en instituciones sanitarias. Control económico y gestión financiera. Financiación y gestión presupuestaria. Gestión de costes. Instrumentos de control del gasto farmacéutico.

Análisis de inversiones. Fiscalidad en los servicios sanitarios. Evaluación clínica y económica. Pago por objetivos. Financiación territorial. Contratación de servicios y establecimientos sanitarios. Colaboración

público-privada y gestión de infraestructuras sanitarias.  Fundaciones sanitarias y otros modelos de gestión (concesiones, empresas mixtas, etc.). Control económico y financiero de los servicios externalizados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro
de contextos multidisciplinares que tengan relación con la Gestión Sanitaria.

CG2 - Conocer los fundamentos políticos, sociales, jurídicos, económicos y la estructura organizativa de los sistemas de salud.

CG3 - Comprender y saber aplicar las técnicas de planificación sanitaria.

CG4 - Ser capaz de desarrollar la competencia individual del liderazgo de equipos clínicos multidisciplinares.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de los estudiantes para fundamentar sus planteamientos en una deontología profesional que incorpora el respeto
por la seguridad y salud de los trabajadores.

CT2 - Capacidad de los estudiantes para valorar el impacto social de sus decisiones y comprometerse en la defensa y promoción de
la seguridad y salud de los trabajadores.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Saber interpretar los datos extraídos de los distintos modelos y sistemas sanitarios.

CE2 - Saber aplicar e interpretar el derecho sanitario para su utilización en la práctica clínica tanto a nivel de la responsabilidad
profesional y social, como de los aspectos éticos asociados a la prestación sanitaria.

CE3 - Conocer y saber aplicar en los distintos tipos de centros sanitarios los enfoques en acreditación sanitaria.

CE4 - Comprender los métodos esenciales de la planificación sanitaria, organización y dirección clínica de las instituciones
sanitarias, considerando los recursos financieros, materiales y humanos.

CE6 - Comprender y tener la capacidad de realizar un análisis económico del funcionamiento de las instituciones sanitarias y de los
agentes que intervienen en los sistemas de salud.

CE7 - Comprender, interpretar y aplicar las normas reguladoras de las actividades y funciones de los profesionales sanitarios
relativos a la gestión clínica de acuerdo al marco jurídico del sector sanitario.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 60 0

Clases prácticas 92 0

Foros 20 0

Trabajos individuales 300 0

Trabajos colectivos 125 0

Examen presencial 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Videoconferencias

Taller

Debates

Conferencias

Casos

Ejercicios

Trabajos

Memorias

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de contenidos teóricos 20.0 50.0

Evaluación de contenidos prácticos 20.0 50.0

Evaluación de los trabajos 20.0 50.0

Evaluación de los Foros y Tutorías 10.0 20.0

NIVEL 2: Materia 2. Dirección Sanitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Liderazgo y Dirección de Personas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Habilidades Directivas

Adquirir la capacidad necesaria para negociar con éxito y desarrollar estrategias negociadoras, en el sector sanitario así como la gestión del tiempo,
gestión de conflictos y comunicación efectiva.

Desempeñar el rol de ¿Jefe de Equipo¿ en el entorno de la salud, siendo capaz de identificar sus requisitos esenciales y manejar las herramientas que
llevan a la optimización de su productividad.

Definir los planes de motivación necesarios para aumentar la misma en profesionales de la salud.

Conocer y saber aplicar los principios esenciales del liderazgo en organizaciones sanitarias así como las técnicas de motivación.

Aplicar los métodos existentes para desarrollar una adecuada gestión del conocimiento en organizaciones del sector sanitario.

Interpretar de manera adecuada las expectativas que la sociedad tiene sobre la responsabilidad social que deben tener los profesionales de la salud.

Conocer los principios de organizar y dirección de reuniones de trabajo altamente productivas.

Liderazgo y Dirección de Personas

Ser capaz de adoptar decisiones organizativas respetando el marco jurídico y laboral de los profesionales sanitarios.

Ser capaz de proponer objetivos y métodos de organización apropiados a los equipos clínicos bajo diferentes contextos y entornos retributivos y de in-
centivación.
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Saber aplicar los sistemas de gestión por competencias de los equipos desde su implantación hasta su evaluación de desempeño de las mismas.

Adquirir la capacidad de desarrollar un plan de formación del equipo sanitario.

Ejercer un comportamiento ético en la toma de decisiones organizativas en materia de personal con respeto al marco jurídico.

Conocer y saber aplicar los principios esenciales del liderazgo en organizaciones sanitarias así como las técnicas de motivación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Habilidades Directivas Inteligencia Emocional, definición, concepto y aplicaciones. Gestión del tiempo, herramientas de uso. Reuniones: Organización y Gestión, TIC¿s aplicadas Presentaciones y técni-

cas para la comunicación efectiva Técnicas de Negociación Liderazgo, concepto y técnicas de motivación Trabajo en equipo, beneficios Responsabilidad Social Corporativa Dirección de personas Mar-

co jurídico y profesional en el que se desarrollan las relaciones laborales en el sistema sanitario. Salud laboral. Prevención de riesgos laborales. Salud laboral y condiciones de trabajo. Gestión de recur-

sos humanos. Tipologías y modalidades de contratos de trabajo. Selección de personal. Motivación y satisfacción en el trabajo. Retribuciones, carrera profesional, productividad variable y otros incenti-

vos. Gestión de equipos de trabajo. Estilos de dirección. Competencias directivas. Formación continúa. Gestión del conocimiento: docencia, investigación y desarrollo profesional. Gestión de la innovación

Liderazgo y Dirección de personas

Liderazgo concepto y habilidades asociadas; gestión del cambio, gestión de reuniones, gestión de conflictos, gestión del tiempo y capacidad de
negociación.

Comunicación organizacional: Sistemas formales e informales en la comunicación y en la estructura institucional

Marco jurídico y profesional en el que se desarrollan las relaciones laborales en el sistema sanitario. Salud laboral. Prevención de riesgos labo-
rales. Salud laboral y condiciones de trabajo.

Gestión de personas y equipos de alto rendimiento.

Gestión de recursos humanos. Tipologías y modalidades de contratos de trabajo. Selección de personal. Motivación y satisfacción en el trabajo.
Retribuciones, carrera profesional, productividad variable y otros incentivos.

Gestión de equipos de trabajo. Estilos de dirección. Competencias directivas. Formación continúa. Gestión del conocimiento: docencia, investigación y
desarrollo profesional. Gestión de la innovación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Ser capaz de desarrollar la competencia individual del liderazgo de equipos clínicos multidisciplinares.

CG5 - Desarrollar técnicas relativas a la Dirección de personas en el ámbito de la gestión sanitaria

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de los estudiantes para fundamentar sus planteamientos en una deontología profesional que incorpora el respeto
por la seguridad y salud de los trabajadores.

CT2 - Capacidad de los estudiantes para valorar el impacto social de sus decisiones y comprometerse en la defensa y promoción de
la seguridad y salud de los trabajadores.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Comprender, interpretar y aplicar las normas reguladoras de las actividades y funciones de los profesionales sanitarios
relativos a la gestión clínica de acuerdo al marco jurídico del sector sanitario.

CE8 - Conocer y ser capaz de aplicar las técnicas y los métodos para definir, gestionar y liderar la política de personal (procesos de
reclutamiento, selección, contratación, permanencia y promoción de personal) en las instituciones sanitarias.

CE9 - Conocer, aplicar y saber evaluar la utilidad en el contexto clínico de las diferentes herramientas de dirección y gestión que
pueden aplicarse al contexto de la práctica asistencial.

CE14 - Conocer y saber aplicar metodologías de evaluación para evaluar el funcionamiento (y resultados) de los procesos clínicos y
programas sanitarios llevados a cabo en la institución sanitaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 25 0

Clases prácticas 20 0
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Foros 5 0

Trabajos individuales 67 0

Trabajos colectivos 30 0

Examen presencial 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Videoconferencias

Taller

Debates

Conferencias

Casos

Ejercicios

Trabajos

Memorias

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de contenidos teóricos 20.0 50.0

Evaluación de contenidos prácticos 20.0 50.0

Evaluación de los trabajos 20.0 50.0

Evaluación de los Foros y Tutorías 10.0 20.0

NIVEL 2: Materia 3. Gestión Clínica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión Hospitalaria Clínica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas de Información en la Gestión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Gestión Clínica

Ser capaz de adoptar y justificar decisiones en la labor de dirección de una unidad clínica de gestión.

Ser capaz de promover una práctica clínica adecuada y segura contribuyendo a la mejora de la prestación sanitaria.

Ser capaz de conducir procesos de integración de niveles asistenciales.

Ser promotor de la investigación y de la innovación como medios para ofrecer a los pacientes una adecuada calidad asistencial y contribuir a la soste-
nibilidad del sistema mediante la identificación de preguntas clínicas relevantes.

Ser capaz de diseñar de forma autónoma métodos para una correcta evaluación de resultados de la unidad de gestión clínica de la que sea responsa-
ble;
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Poseer la capacidad de toma de decisiones organizativas y de diseño de procesos en las unidades de gestión basadas en datos poblacionales y de re-
sultado clínico.

Sistemas de Información para la Gestión Clínica

Utilizar adecuadamente las fuentes de información y datos para una correcta evaluación de los resultados de la unidad de gestión clínica de la que es
responsable.

Ser capaz de promover una práctica clínica adecuada y segura contribuyendo a la mejora de la prestación sanitaria a través de cualquier sistema de
información disponible.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Gestión Clínica Gestión clínica (planificación, organización, coordinación y evaluación). Gestión clínica en salud mental, geriatría y pediatría. Acuerdos de gestión clínica. Reorganización funcional del hos-

pital para la gestión por procesos. Unidades de gestión clínica, problemas de integración de profesionales. Investigación traslacional. e-Health: Sistemas de Información y Comunicación en el Sector Sanita-

rio. Ética en la toma de decisiones sanitarias. Modelos de gobernanza. Buen gobierno. Transparencia y rendición de cuentas. Gestión integral de las áreas sanitarias. Alternativas a la hospitalización convencio-

nal. Unidad de Hospitalización Domiciliaria (UHD), Unidad de Cirugía sin Ingreso (UCSI). Hospital de día. Atención al Paciente Crónico. Herramientas y métodos de promoción de creatividad e Innovación.

Gestión del proceso de innovación. Técnicas de "Diseño de Servicios". Innovación tecnológica, organizativa y social en el sector salud. Calidad asistencial y seguridad del paciente. Calidad de los servicios sa-

nitarios. El paciente como eje del sistema. Atención centrada en el paciente. Modelos y sistemas de calidad. Variabilidad de la práctica clínica. Evaluación del desempeño de centros, unidades y servicios. Ges-

tión de riesgos sanitarios. Sistemas de Información para la Gestión Clínica Diseño, organización, implantación y explotación de los sistemas de información en la gestión sanitaria. La Encuesta de Morbili-

dad Hospitalaria y otras fuentes de información del SNS. El Conjunto Mínimo Básico de Datos (CMBD). Documentación clínica. Protección de datos en el ámbito de la salud. El Sistema de Información Eco-

nómica (SIE). Concepto y desarrollo. Indicadores de resultados en salud. Indicadores de relación población hospital: frecuentación hospitalaria. Indicadores de la actividad asistencial. Gestión de la hospita-

lización. Cuadro de Mando Integral. Sistemas de medida del producto sanitario. Sistemas de clasificación de enfermos. SPC/Case mix: Los Grupos Relacionados con el Diagnóstico (GRDs), PMCs, RUGs.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Entender y saber aplicar el correcto uso de los sistemas de información para el análisis y solución de problemas en la Gestión
Clínica.

CG7 - Identificar y aplicar las teorías y modelos acerca de la organización de los Sistemas Sanitarios así como su funcionamiento.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de los estudiantes para fundamentar sus planteamientos en una deontología profesional que incorpora el respeto
por la seguridad y salud de los trabajadores.

CT2 - Capacidad de los estudiantes para valorar el impacto social de sus decisiones y comprometerse en la defensa y promoción de
la seguridad y salud de los trabajadores.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Conocer, aplicar y saber evaluar la utilidad en el contexto clínico de las diferentes herramientas de dirección y gestión que
pueden aplicarse al contexto de la práctica asistencial.

CE10 - Conocer, gestionar y aplicar los sistemas de calidad y seguridad del paciente en el contexto de las unidades de gestión
clínica.

CE12 - Desarrollar capacidades metodológicas e instrumentales en investigación epidemiológica y evaluación de centros, servicios,
tecnologías y programas sanitarios.

CE14 - Conocer y saber aplicar metodologías de evaluación para evaluar el funcionamiento (y resultados) de los procesos clínicos y
programas sanitarios llevados a cabo en la institución sanitaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 65 0

Clases prácticas 90 0

Foros 15 0

Trabajos individuales 167 0

Trabajos colectivos 110 0
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Examen presencial 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Videoconferencias

Taller

Debates

Conferencias

Casos

Ejercicios

Trabajos

Memorias

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de contenidos teóricos 20.0 50.0

Evaluación de contenidos prácticos 20.0 50.0

Evaluación de los trabajos 20.0 50.0

Evaluación de los Foros y Tutorías 10.0 20.0

NIVEL 2: Materia 4. Talleres prácticos de Dirección y Gestión Sanitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Talleres prácticos de Dirección y Gestión Sanitaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comunicar las conclusiones obtenidas y las razones últimas que las sustentan a un público especializado y no especializado de un modo claro y sin ambigüedades. Emitir informes profesionales en el ámbito de la di-

rección y gestión sanitaria. Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios razonados en los diversos ámbitos de la Gestión Sanitaria, basados en la experiencia real, a partir de una informa-

ción que siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las alternativas posibles a elegir, vinculadas a las actividades de la institución en la que realizan las prácticas. Trabajar en contextos multidisciplinares.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El programa de Prácticas tiene como contenido la realización de trabajos o estudios por parte de los alumnos, a partir de casos reales relacionados con la gestión sanitaria, a través de la plataforma e-start de la Fundación

Universidad y Empresa, que permite la comunicación de todos los agentes implicados. El periodo de prácticas persigue que el alumno aporte sus conocimientos al equipo de la empresa o entidad donde realice sus prácticas. 

Los talleres de realizarán de manera no presencial y consistirá en la realización de trabajos o estudios por parte de los estudiantes, a partir de casos reales planteados por empresas.

El estudiante deberá poner en práctica los conocimientos de un responsable técnico y/o de gestión en el ámbito de la dirección y gestión sanitaria.

Serán tutelados por el profesor de la asignatura que les proporcionará las indicaciones y directrices necesarias en cada caso.

Los estudiantes trabajarán en un entorno semi-profesional pues los casos planteados y sus soluciones serán enviadas a las empresas corres-
pondientes para que se genere un intercambio de ideas teóricas y profesionales reales entre los estudiantes y los profesionales del sector.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro
de contextos multidisciplinares que tengan relación con la Gestión Sanitaria.

CG2 - Conocer los fundamentos políticos, sociales, jurídicos, económicos y la estructura organizativa de los sistemas de salud.

CG3 - Comprender y saber aplicar las técnicas de planificación sanitaria.

CG4 - Ser capaz de desarrollar la competencia individual del liderazgo de equipos clínicos multidisciplinares.

CG5 - Desarrollar técnicas relativas a la Dirección de personas en el ámbito de la gestión sanitaria

CG6 - Entender y saber aplicar el correcto uso de los sistemas de información para el análisis y solución de problemas en la Gestión
Clínica.

CG7 - Identificar y aplicar las teorías y modelos acerca de la organización de los Sistemas Sanitarios así como su funcionamiento.

CG8 - Saber comunicar de manera efectiva conclusiones y conocimientos a públicos tanto especializados como no especializados
en la Gestión Sanitaria y Clínica.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de los estudiantes para fundamentar sus planteamientos en una deontología profesional que incorpora el respeto
por la seguridad y salud de los trabajadores.

CT2 - Capacidad de los estudiantes para valorar el impacto social de sus decisiones y comprometerse en la defensa y promoción de
la seguridad y salud de los trabajadores.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Saber interpretar los datos extraídos de los distintos modelos y sistemas sanitarios.

CE2 - Saber aplicar e interpretar el derecho sanitario para su utilización en la práctica clínica tanto a nivel de la responsabilidad
profesional y social, como de los aspectos éticos asociados a la prestación sanitaria.

CE3 - Conocer y saber aplicar en los distintos tipos de centros sanitarios los enfoques en acreditación sanitaria.

CE4 - Comprender los métodos esenciales de la planificación sanitaria, organización y dirección clínica de las instituciones
sanitarias, considerando los recursos financieros, materiales y humanos.

CE6 - Comprender y tener la capacidad de realizar un análisis económico del funcionamiento de las instituciones sanitarias y de los
agentes que intervienen en los sistemas de salud.

CE7 - Comprender, interpretar y aplicar las normas reguladoras de las actividades y funciones de los profesionales sanitarios
relativos a la gestión clínica de acuerdo al marco jurídico del sector sanitario.

CE8 - Conocer y ser capaz de aplicar las técnicas y los métodos para definir, gestionar y liderar la política de personal (procesos de
reclutamiento, selección, contratación, permanencia y promoción de personal) en las instituciones sanitarias.

CE9 - Conocer, aplicar y saber evaluar la utilidad en el contexto clínico de las diferentes herramientas de dirección y gestión que
pueden aplicarse al contexto de la práctica asistencial.

CE10 - Conocer, gestionar y aplicar los sistemas de calidad y seguridad del paciente en el contexto de las unidades de gestión
clínica.

CE12 - Desarrollar capacidades metodológicas e instrumentales en investigación epidemiológica y evaluación de centros, servicios,
tecnologías y programas sanitarios.

CE14 - Conocer y saber aplicar metodologías de evaluación para evaluar el funcionamiento (y resultados) de los procesos clínicos y
programas sanitarios llevados a cabo en la institución sanitaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas 20 0

Foros 15 0

Talleres Prácticos 112 0

Examen presencial 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Casos

Ejercicios

Trabajos

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de contenidos prácticos 20.0 50.0

Evaluación de los trabajos 20.0 50.0

Evaluación de los Foros y Tutorías 10.0 20.0

NIVEL 2: Materia 5. Trabajo de fin de máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo de Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Justificación, diseño y planificación de un proyecto aplicado a la gestión sanitaria. Resolución correcta y convincente de cada una de las etapas fundamentales en el desarro-

llo del trabajo (seleccionar las fuentes de información; integrar el conocimiento para construir el marco teórico; recoger, interpretar y analizar los datos obtenidos; expresar-

se correctamente por escrito, utilizan- do debidamente el lenguaje técnico o científico). Presentación correcta y estructurada del trabajo y defensa ante una audiencia exper-

ta. Reflexión crítica, constructiva y evaluadora respecto de todos los informes de progreeso, de las matrices de autoevaluación y de las matrices de evaluación de la defensa oral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Trabajo personal y original sobre un tema vinculado a los estudios, de acuerdo con una metodología predeterminada. El Trabajo de Fin de Máster consiste en la presentación de una Memoria escrita que puede

adoptar una de las modalidades siguientes: 1. Estudio analítico y monográfico: Desarrollo de un estudio analítico sobre alguna temática de interés en el ámbito de la gestión sanitaria. 2. Estudio analítico compa-

rativo: Desarrollo de un estudio cuyo objetivo principal es la comparación entre dos aspectos de interés para la profesión. 3. Proyecto transversal aplicado: Desarrollo de un proyecto aplicado a la práctica pro-

fesional. 4. Estudios y análisis corporativos: Desarrollo de trabajos sobre aspectos directamente relacionados con materia del Máster o de interés para el ejercicio de profesiones relacionadas con este ámbito.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocer los fundamentos políticos, sociales, jurídicos, económicos y la estructura organizativa de los sistemas de salud.

CG3 - Comprender y saber aplicar las técnicas de planificación sanitaria.

CG4 - Ser capaz de desarrollar la competencia individual del liderazgo de equipos clínicos multidisciplinares.

CG7 - Identificar y aplicar las teorías y modelos acerca de la organización de los Sistemas Sanitarios así como su funcionamiento.

CG8 - Saber comunicar de manera efectiva conclusiones y conocimientos a públicos tanto especializados como no especializados
en la Gestión Sanitaria y Clínica.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de los estudiantes para fundamentar sus planteamientos en una deontología profesional que incorpora el respeto
por la seguridad y salud de los trabajadores.

CT2 - Capacidad de los estudiantes para valorar el impacto social de sus decisiones y comprometerse en la defensa y promoción de
la seguridad y salud de los trabajadores.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer y saber aplicar en los distintos tipos de centros sanitarios los enfoques en acreditación sanitaria.

CE6 - Comprender y tener la capacidad de realizar un análisis económico del funcionamiento de las instituciones sanitarias y de los
agentes que intervienen en los sistemas de salud.

CE7 - Comprender, interpretar y aplicar las normas reguladoras de las actividades y funciones de los profesionales sanitarios
relativos a la gestión clínica de acuerdo al marco jurídico del sector sanitario.

CE10 - Conocer, gestionar y aplicar los sistemas de calidad y seguridad del paciente en el contexto de las unidades de gestión
clínica.

CE12 - Desarrollar capacidades metodológicas e instrumentales en investigación epidemiológica y evaluación de centros, servicios,
tecnologías y programas sanitarios.

CE14 - Conocer y saber aplicar metodologías de evaluación para evaluar el funcionamiento (y resultados) de los procesos clínicos y
programas sanitarios llevados a cabo en la institución sanitaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajos individuales 150 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Taller

Conferencias

Trabajos

Memorias

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Evaluación de la memoria del Trabajo de
Fin de Estudios por el Director

20.0 40.0

Evaluación de la memoria y Defensa del
Trabajo de Fin de Estudios por el Tribunal

20.0 80.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad del Atlántico Medio Profesor Adjunto 3 100 30

Universidad del Atlántico Medio Profesor
Agregado

4 100 40

Universidad del Atlántico Medio Profesor Director 1 100 10

Universidad del Atlántico Medio Profesor
Asociado

2 0 20

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 5 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad del Atlántico Medio establecerá un procedimiento general para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes.

Independientemente de lo recogido en el Manual de Sistema de Garantía Interna de la Calidad de la Universidad del Atlántico Medio, y siguiendo lo in-
dicado en el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, se describen a continuación el procedimiento para valorar el progreso y los resultados de aprendiza-
je así como la forma en que se toman decisiones a partir de los mismos para la mejora de la calidad de la enseñanza.

Sistema de Evaluación Continua

A fin de asegurar una homogeneidad en los criterios de aplicación del sistema y de garantizar el derecho de los alumnos de nuestra Universidad a una
evaluación justa, se recogen en este documento las directrices que deben orientar a cada Facultad y Centro en el despliegue específico de la Evalua-
ción Continua para cada una de las enseñanzas impartidas.

Instrumentos para la aplicación de la Evaluación Continua

En el nuevo sistema pedagógico, la evaluación continua se concibe como el mejor método para controlar la adquisición progresiva de competencias
(conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes) por los estudiantes. Debe ser desarrollada de forma coherente en las diferentes asignaturas que
conforman el programa formativo de una titulación.

El control de la adquisición de competencias mediante este sistema supone la utilización de distintos instrumentos de evaluación, en función del tipo
de asignatura, de la actividad formativa y del tipo de competencia que se vaya a evaluar. Estos instrumentos pueden ser:

Adquisición y aplicación de conocimientos:
· Examen escrito de preguntas amplias (tipo tema).

· Examen escrito de preguntas cortas.

· Examen escrito de tipo test (prueba objetiva).

· Examen escrito de preguntas de razonamiento.

· Examen escrito con ejercicios, problemas, supuestos, etc.

· Prácticas externas (en caso de que el título las posea).

· Evaluación de prácticas diversas: externas (en caso de que existieran), de taller, etc. mediante la observación del trabajo y del desempeño del alumno.

· Trabajos prácticos en equipo.

Competencia de Reflexión, síntesis y emisión de juicios:
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· Trabajos individuales.

· Trabajos en equipo.

· Presentación de ejercicios.

· Carpetas de proyectos.

Competencia de Comunicación (oral y escrita):
· Examen escrito.

· Participación en el Foro y los debates.

· Presentaciones y exposiciones orales.

· Revisión y evaluación, individual o grupal de ejercicios, prácticas, etc.

Competencia de Autonomía:
· Trabajos de fin de materia o asignatura.

· Trabajos de fin de máster.

La evaluación a lo largo del periodo de docencia de una asignatura puede integrar varios de estos instrumentos o ceñirse a un solo tipo. En todos los
casos, la evaluación se concebirá como un instrumento no solo sumativo, sino también formativo, por lo que los profesores deberán enfocar la valora-
ción del progreso de los estudiantes como un proceso que debe medirse de manera continua.

Directrices para la aplicación del sistema

1. Los alumnos serán evaluados mediante el sistema de Evaluación Continua (EC). Los alumnos que se matriculen por segunda vez o posterior (repe-
tidores) no están obligados por el sistema, pero podrán acogerse a la EC. En ese caso, deberán comunicarlo por escrito al profesor responsable de la
asignatura y se someterán a la metodología de evaluación prevista en cada asignatura.

2. El profesor de la asignatura establecerá un sistema alternativo de evaluación para los alumnos que no están obligados a la EC o para los que pier-
den su derecho a ella por no cumplir los requisitos previstos en cada caso. Este sistema deberá garantizar el derecho de todo alumno matriculado en
una asignatura a obtener la calificación máxima en cualquiera de las convocatorias oficiales de examen.

3. En cualquier caso, el método y los criterios de aplicación de la EC o de cualquier otro sistema de evaluación alternativo deberán figurar claramente
expuestos en la Guía Docente de cada materia/asignatura para conocimiento de los alumnos y el profesor deberá explicarlos al grupo en los primeros
días de clase.

5. Cada profesor responsable de asignatura, adoptará los medios y herramientas para aplicar la evaluación que considere más adecuados a su mate-
ria. Estos deberán quedar claramente reflejados en la Guía Docente.

Otros procedimientos de Valoración del Progreso Académico

- Evaluación del Trabajo Fin de Máster.

De acuerdo con el artículo 12.7 del RD 1393/2007, el Trabajo Fin de Máster debe realizarse en la fase final del plan de estudios y estar orientado a la
evaluación de competencias asociadas al título.

El Trabajo Fin de Máster consistirá en la realización a título individual por parte del alumno de un proyecto cuyo objetivo final es demostrar la suficien-
cia académica para la obtención del título. El estudiante deberá utilizar para ello el conjunto de habilidades, destrezas y actitudes adquiridas a lo largo
del estudio, valorándose el progreso y resultado del aprendizaje de dos aspectos igualmente importantes: de un lado, la orientación científica referida a
los contenidos y, de otro, el aprendizaje de las técnicas de investigación (búsqueda de información, selección de lecturas, sistema de fichas, citas a pie
de página, etc.). Asimismo se valorará la defensa pública y presencial ante un Tribunal cualificado, este tribunal contará con una ficha de evaluación
donde se recogen las rúbricas a considerar durante la evaluación y las competencias que el estudiante debe haber adquirido con el fin que, durante la
Defensa del TFM, los miembros del Tribunal puedan realizar una comprobación efectiva de su alcance y que el sistema de evaluación sea objetivo y
homogéneo independientemente del tribunal que esté evaluando.

En esta exposición pública, el alumno demuestra sus capacidades en la expresión oral, en la argumentación y capacidad de respuesta a las cuestio-
nes planteadas por el tribunal evaluador.

- Informes de valoración de resultados académicos.

Anualmente, se realizan diversos informes de valoración de los resultados académicos de los alumnos, con la finalidad de establecer una comparativa
año tras año analizando la tendencia del progreso académico de nuestros estudiantes.

En este informe se analizan dos aspectos relacionados con la formación impartida a los alumnos de primer curso en cada una de las titulaciones:

1.- Uso y número de las tutorías recibidas por los profesores.

2.- Resultados académicos alumnos. Se analiza el número de alumnos que ha superado los créditos necesarios de permanencia en la Universidad. La
comparativa entre cursos académicos nos permite obtener información acerca de los resultados obtenidos con la aplicación de la normativa de perma-
nencia de nuestra Universidad.

- Reuniones de Coordinación del Equipo Docente (RCED)

Estas Juntas de Evaluación constituyen un instrumento para la reflexión y la propuesta de acción/acciones sobre la calidad de nuestro proceso univer-
sitario de enseñanza-aprendizaje y el desarrollo de nuestro proyecto Educativo. El objetivo final de estas Reuniones de Coordinación es mejorar el pro-
ceso de enseñanza aprendizaje y el desarrollo de nuestro proyecto educativo a través del trabajo colaborativo de los profesores.

Portal del profesor/ Portal del Alumno.

A través de los portales interconectados de la página web, tanto los profesores como los alumnos cuentan con información detallada y actualizada de
la evolución en el rendimiento de cada una de las materias, así como de los progresos y las posibilidades de superarlas.
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Figuras académicas creadas para valorar el progreso y resultado del aprendizaje

¿ Tutor/a. Es el profesor/a que tiene una información permanente sobre el progreso y el resultado del aprendizaje de cada alumno/a que tiene enco-
mendados. Realiza el seguimiento del estudiante y analiza su situación académica personal, procurando ofrecer soluciones que puedan mejorar su
rendimiento.

¿ Coordinador/a de grupo. Es el profesor/a que supervisa el progreso y resultado del aprendizaje de un grupo de alumnos. Recibe los criterios de
evaluación de cada asignatura y coordina los sistemas de evaluación y los trabajos que han de llevar a cabo los alumnos/as. Al mantener reuniones
periódicas con los profesores puede analizar con más facilidad el proceso de evaluación continua y los progresos de los alumnos/as.

¿ Director/a de Titulación. Responsable del seguimiento de la calidad de un título académico concreto y, por tanto, responsable, en primer lugar, del
progreso y aprendizaje de los alumnos/as matriculados en ese título de grado, puesto que ha diseñado los objetivos de la titulación.

Para ello, coordina las actividades académicas y extraacadémicas , así como los programas de las diferentes materias, en colaboración con los distin-
tos departamentos.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://unidam.es/downloads/manual-calidad20171102

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2018

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Dado que el título propuesto no corresponde a una transformación de un título oficial preexistente no procede definir un procedimiento de adaptación a
este Plan de estudios.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

42845307X IVÁN DOMINGO SANTANA DOMÍNGUEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Carretera del Fondillo nº 4 35017 Las Palmas Palmas de Gran Canaria (Las)

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

isantanad@unidam.es 639348942 828019020 Director

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

43818866W MARTA NUÑEZ ZAMORANO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Carretera del Fondillo nº 4 35017 Las Palmas Palmas de Gran Canaria (Las)

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mnunezz@unidam.es 616674954 828019020 Directora de Calidad

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

42845307X IVÁN DOMINGO SANTANA DOMÍNGUEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Carretera del Fondillo nº 4 35017 Las Palmas Palmas de Gran Canaria (Las)

EMAIL MÓVIL FAX CARGO
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